
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, catorce (14) de enero de dos mil veintidós 
(2022) 
  
Ingreso a despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo radicado bajo el No. 23-
001-41-89-002-2018-02054 informándole que la parte demandante presentó 
memorial solicitando medidas cautelares. Provea…  
  
 
 
YASSER JIMÉNEZ BITAR  
SECRETARIO    

 

   
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL   

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   
CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402  

MONTERÍA – CÓRDOBA  
  

Montería, catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
DEMANDANTE(S). RF ENCORE S.A.S.   
DEMANDADO(S). NELCY DEL CARMEN GARCÉS DE SOLANO.  
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  
RADICADO. 23-001-41-89-002-2018-02054-  00 
 
Mediante escrito que antecede, la parte demandante solicita el decreto de la 
siguiente medida cautelar: 

 
Embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 
N° 140 - 102406 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Montería y propiedad de NELCY DEL CARMEN GARCÉS DE SOLANO 

   
Una vez estudiada la medida cautelar enunciada y el expediente digital del proceso, 
encontramos que la cautela solicitada ya fue decretada en una oportunidad anterior, 
específicamente mediante auto adiado 19 de noviembre de 2020, por lo que se 
negará la solicitud elevada por la memorialista procediéndose a enviar, a través de 
secretaría, el oficio respectivo a la oficina de registro correspondiente 
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado,   
 

RESUELVE: 
 

NIÉGUESE el decreto de la medida cautelar solicitada, por lo expuesto en la parte 
considerativa. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
Juez 
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Javier Eduardo Puche Gonzalez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Monteria - Cordoba
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